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RESUMEN REGLAS CATEGORIAS MENORES

I- CUOTA DE INSCRIPCION

La cuota de inscripción será cubierta al momento de la inscripción del equipo. Los costos son los siguientes:
                                   CATEGORIA                 4 -   6 - F/M --- $125.00
CATEGORIA 

  7 –   8 - F/M --- $125.00

CATEGORIA  
              9 – 10 - F/M --- $125.00    

CATEGORIA 

11 – 12 - F/M --- $125.00

CATEGORIA 

13 – 14 - F/M --- $125.00

CATEGORIA   
15 – 16 - F/M --- $125.00

CATEGORIA 

17 – 19 - F/M --- $125.00
CATEGORIA              SUB 25 - F/M --- $175.00
II- CONTRATOS, PLANILLA Y DOCUMENTOS
1- 
El contrato   es nuevo y debe ser llenado en todas sus partes en computadora o en letra de molde legible, de lo contrario se le DEVOLVERA.  El contrato tiene que ser firmado por el jugador (a), su padre o encargado y la persona responsable del equipo, así como el dirigente y el presidente del club.  El apoderado será responsable de certificar la información incluida en el contrato. De incluirse información falsa las personas responsables se exponen a severas sanciones de parte de la PRNVA.

2-
Todo jugador (a) que participe por primera vez en la PRNVA deberá presentar certificado de nacimiento original, el cual se le devolverá una vez revisado el mismo al momento de la Inscripción.  Si el jugador (a) ha participado en la PRNVA no es necesaria la presentación del certificado de nacimiento original. 

3-
Cada equipo deberá presentar en su planilla un mínimo de ocho (8) jugadores (as) y un máximo de doce (12) incluyendo el o la jugador (a) LIBERO DONDE APLIQUE. De algún equipo tener dos (2) jugadore(a)s liberos en un mismo partido, esto(a)s tendrán que ser anotado(a)s en los renglones de libero ANTES de comenzar el partido y ambo(a)s no podrán estar en cancha a la misma vez. La composición del equipo de haber dos (2) liberos sería 10 jugadore(a)s y 2 liberos. De haber 1 libero sería 11 jugadore(a)s y 1libero. No se podrá cambiar de liberos entre parciales.
4-
La planilla deberá incluir las fotos de los (as) jugadores (as) inscritos, así como foto de su dirigente  con su número y copia de certificación. Las fotos deben ser recientes, 2 x 2 y sin gorras o gafas oscuras.

5- 
Los cambios o inclusiones de jugadores (as) adicionales deben ser entregados en la PRNVA el jueves antes del 2do carnaval. NO se recibirán en las canchas ni vía fax. Se llenará una hoja de contrato nueva.
6- 
Cada equipo deberá tener un apoderado asignado, el cual será distinto a cualquier otro equipo que presente el Club o la Liga.  Esta persona será la que certifique y se haga responsable de que toda la información que se ofrezca del equipo sea correcta.  La persona que firme la hoja de contratos como apoderado será la única persona con la que el Director de Categoría negociará cualquier acuerdo relacionado al torneo en desarrollo. Excepto cuando el apoderado en propiedad autorice por escrito a otra persona a fungir como persona de contacto. Aceptar su planilla y/o contrato, no significa que su equipo este correcto. De surgir alguna protesta y al ésta ser verificada haya algún jugador(a) ilegal se le aplicarán las reglas correspondientes.
III- ARBITRAJE
1-
Será responsabilidad de la entidad contratada por la PRNVA asignar los árbitros para los juegos. 

2-
De no presentarse a juego los árbitros asignados, los apoderados y dirigentes deberán ponerse de acuerdo para continuar con el carnaval y comunicarlo de inmediato al Director del Torneo.

3-
Cada equipo aportará la mitad del costo del arbitraje de cada juego, y esto se pagara directamente a los árbitros en la cancha.
4-
De haber juegos sencillos, (por alguna reasignación o en serie final), cada equipo pagará un 50% adicional al costo regular por juego. De haber solo dos (2) juegos cada equipo pagará un 30% adicional al costo regular por juego.  De haber tres 

      (3) juegos cada equipo pagará un 20% adicional. Juego de 5 parciales tendrán otro costo.                  

IV- SISTEMA DE COMPETENCIA

1-
Se jugarán los domingos tipo carnaval comenzando a las 10:00 a.m. si es un solo carnaval.  En caso de doble carnaval por cancha, se comenzará a las 9:00 a.m. el primer carnaval y a las 2:00 PM el segundo carnaval. El director del torneo puede cambiar los días y horas de ser necesario. 

2-
Los equipos se dividen en secciones de cinco (5) o cuatro (4), dependiendo del total de equipos. 
3-
Normalmente cada equipo jugará una vez con cada equipo en su sección y una vez con algunos equipos de otras secciones, hasta un total de ocho (8) juegos en la serie regular. 

4-
Luego de la serie regular u octavos de final se podrán dividir en más de una división si PRNVA lo cree necesario dependiendo de la cantidad de equipos inscritos en la serie regular.

5-
Las series clasificatorias, octavos, cuartos de final y la semi final se jugarán en la cancha local del equipo que termine con mejor promedio (juegos, parciales ó puntos, en este orden), siempre y cuando que estos equipos hayan ofrecido cancha en la serie regular y sus canchas estén en condiciones aceptables para jugar. Estas series se jugarán a doble eliminación. 
6-
La serie final se jugará a un máximo de tres (3) partidos, el primer equipo que gane dos (2). Esta serie se jugará según lo determine el Director del Torneo, de acuerdo a una de las siguientes:

A) EL 1er.juego se jugará en la cancha del equipo que clasificó en 2do lugar; el 2do Y 3er juego (de ser necesario) se jugará en la cancha del equipo que clasificó primero.

B) Los juegos 2 y 3 en la cancha local de cualquiera de los dos (2) equipos, se jugaran el domingo siguiente. 

C) Cualquiera otra alternativa será acordada por las tres (3) partes. La serie final es de la PRNVA y no de los equipos, por lo tanto no necesariamente se jugará en la cancha del equipo que  llegue primero.
D) Se jugará un partido de 5 parciales el que gane 3 si ambos equipos están de acuerdo
7-
Todos los juegos de las series se jugarán a un máximo de tres (3) parciales, el primero que gane dos (2) parciales.

8-
En todas las categorías se jugará en sistema de “RALLY POINT” en los tres (3) parciales. 

9-
En las categorías 7-8 y 9-10 los dos (2) primeros parciales se jugarán a 21 PUNTOS  y el tercer parcial (si es necesario) a 15 PUNTOS, siempre se decidirá por dos (2) puntos de ventaja (todos los parciales).
10-
De la categoría 11-12 en adelante los primeros dos (2) parciales se jugarán a 25 PUNTOS y el tercer parcial (si es necesario) a 15 PUNTOS, con ventaja de dos (2) puntos siempre en todos los parciales. 

V- PREMIACION

1- Se premiarán a los equipos campeón y sub-campeón, así como a sus jugadores (as). Se premiará al momento de concluir la serie final.

VI- ASPECTOS GENERALES

1- Alturas de la malla

	FEMENINO
	MASCULINO

	 
	
	 
	 
	 
	 

	CATEGORIA
	 
	ALTURA
	CATEGORIA
	 
	ALTURA

	 
	 
	
	 
	 
	 

	6 UNDER
	 
	6’
	6 UNDER
	 
	6'

	8 UNDER
	 
	6' 6"
	8 UNDER
	 
	6' 8"

	9 UNDER 
	 
	6' 8"
	9 UNDER 
	 
	6' 10"

	10 UNDER
	 
	6' 8"
	10 UNDER
	 
	6' 10"

	11 UNDER
	 
	6' 10"
	11 UNDER
	 
	7' 2"

	12 UNDER
	 
	6' 10"
	12 UNDER
	 
	7' 2"

	13 UNDER
	 
	7' 2"
	13 UNDER
	 
	7' 4"

	14 UNDER
	 
	7' 2"
	14 UNDER
	 
	7' 4"

	15 UNDER
	 
	7' 4 1/4"
	15 UNDER
	 
	7' 10"

	16 UNDER
	 
	7' 4 1/4"
	16 UNDER
	 
	7' 10"

	18 UNDER
	 
	7' 4 1/4"
	18 UNDER
	 
	7' 11 3/4"

	20 UNDER
	 
	7' 4 1/4"
	20 UNDER
	 
	7' 11 3/4"

	SUB 25 
	 
	7' 4 1/4"
	SUB 25 
	 
	7' 11 3/4"


2- Balón a utilizarse:
            CAT. 4 – 6 – 
            CAT.8-U, 9-U y 10-U  MOLTEN V4M4000 (colores) 

CAT. 11-U en adelante MOLTEN V5M4500 (colores)

3- Medidas de la Cancha

  
a.  Categoría 8 años o menos: Treinta (30) pies de ancho por cincuenta (50) pies de largo (Cat. 8-U)
b.
Todas las otras categorías: Las normales según el Reglamento Internacional a treinta (30) pies de ancho por sesenta (60) pies de largo. (Cat.9-U en adelante)
4- Saque o Servicio

a. Categorías 8-U, 9-U, 10-U
1) En Cat. 8-U  se jugará con las Reglas de Voleibol de Principiantes de FPV.
2) En la Cat. 9-U el saque o servicio se realizará desde la línea de veinticinco (25) pies por debajo del brazo solamente y a los treinta (30) pies por debajo o por encima del brazo a discreción del jugador (a)
3) En la categoría 8-U el jugador tendrá un solo intento para servir como las demás categorías. No aplica la regla de ocho (8) segundos.
b. Categoría Mini en adelante (11-U en adelante)
1) El saque o  servicio se realizará desde la línea normal de los treinta  (30) pies por debajo o por encima del brazo a  discreción del jugador.

c. 
Todas las categorías

1) El balón se soltará al momento de servir y se podrá hacer desde la línea de fondo a lo ancho de la cancha. No se podrá hacer un segundo intento de servicio, o sea, no puede soltar el balón para intentar el servicio nuevamente. El jugador que va a servir tiene 8  segundos para ejecutar.
5- Sustituciones Obligatorias

a. Categorías 9–U y 10-U 
1) Al comienzo del juego, el árbitro verificará a los jugadores (as) presentes para determinar las sustituciones obligatorias haciéndolo constar en la hoja de anotaciones. Las sustituciones obligatorias serán conforme al equipo que presente el número mínimo de jugadores.
2) Las sustituciones obligatorias se harán durante el primer parcial en el  momento que cualquiera de los dos (2) equipos llegue a los once (11) puntos. No se podrá hacer ninguna otra sustitución a menos  que suceda una lesión.
3) El número de sustituciones mínimas será de tres (3) jugadores (as) mínimo (en primer parcial), si ambos equipos presentan nueve (9) o más jugadores al momento de comenzar el juego, o conforme al equipo que presente la menor cantidad de jugadores si cualquiera de los dos (2) equipos presenta menos de nueve (9), los equipos podrán hacer mas de tres (3) sustituciones, si así lo desean.

4) Cuando la cantidad de jugadores es mayor de nueve (9), en ambos equipos, los que no participan en el primer parcial tendrá que comenzar jugando en el segundo parcial (CAT.9-U y 10-U) y no ser sustituidos hasta que uno de los equipos llegue a once (11) puntos, basado en las sustituciones obligatorias certificadas al comienzo del juego. Si no hay jugadoras para que jueguen el 2do parcial, se jugará con seis (6) sustituciones libremente.

5) Jugadores que hayan cumplido con el requisito mínimo de jugar once (11) puntos podrán ser sustituidos libremente durante el 2do parcial.
6) En el 3er parcial se podrán hacer hasta un máximo de seis (6) sustituciones libres. ( 9-U y 10-U). 
7) Luego de comenzar el juego, todo jugador(a) que llegue tarde y haya sido inscrito en la hoja de anotaciones, podrá jugar a opción del dirigente. Esta sustitución, sin embargo, no se considera como una sustitución obligatoria, ya que éstas fueron certificadas al comienzo del juego.
6- Todas las otras categorías
1) De las categorías 11-U en adelante se podrán hacer hasta (12) sustituciones por parcial.
2) Las doce (12) sustituciones podrán incluir el sustituir a un mismo jugador hasta un máximo de dos (2) veces en  una  misma posición.

3) Luego que un equipo presente (6) jugadores debidamente certificados a la hora del comienzo del juego, éste será válido.
4) Para las categorías 8-U, 9-U, 10-U,11-U y 12-U los dirigentes, son los únicos autorizados a hacer alegaciones por jugadas que no sean de apreciación. De la categoría 13-U en adelante el capitán del equipo será el que presente cualquier alegación. Los familiares y/o fanáticos de los jugadores no podrán hacer alegaciones a favor de sus equipos por jugadas cantadas por los árbitros, ni podrán situarse en un área a menos de veinte (20) pies del banco de los jugadores. Los árbitros y directores de categoría velarán porque estas reglas se cumplan.

VII- UNIFORMES

1-
Los uniformes deber ser claramente iguales, del mismo color y diseño,    Excepción a esto será la camisa del LIBERO, donde aplique que deberá ser de un color diferente. Entiéndase por uniforme la camisa y el pantalón
2-
Se establece uniforme: pantalón corto, camisa con números al frente y en la espalda (ambos en el centro);  los números son del 1 AL 20.
3- Las camisas deben tener el logo de PRNVA, de no tener el logo de PRNVA,  el o la jugador(a) NO PUEDE JUGAR. El logo tiene que estar cosido o pegado a la camiseta en el lado derecho, no  puede estar con alfileres o pegado con cualquier otro objeto. 

VIII- PROTESTA
Cualquier protesta deberá verbalizarse y luego documentarse en la hoja de anotaciones (original) luego de concluir el parcial ó el partido. EN LA PARTE POSTERIOR DE ESTA, SE DEBERA ABUNDAR SOBRE LA BASE DE LA PROTESTA. LA PROTESTA DEBERA RADICARSE EN UN TERMINO DE 48 HORAS DE FINALIZADO EL JUEGO (EN O ANTES DEL MARTES EN LA NOCHE) ACOMPAÑADA DE UN CHEQUE DE $50.00 A NOMBRE DE PRNVA. EL ARBITRO DEBERA EMITIR SU OPINION SOBRE LA PROTESTA, POR ESCRITO, EN LA MISMA HOJA DE ANOTACIONES. DE LA PROTESTA PROSPERAR, SE DEVOLVERA EL DINERO, DE ESTA NO PROSPERAR  NO HABRA DEVOLUCION. 
IX- DISCIPLINA

Los jugadores, apoderados, dirigentes y directores deben abstenerse de pronunciar palabras o frases obscenas durante el transcurso del juego, así como mantener el respeto hacia los árbitros, el anotador y todos los oficiales dentro de la cancha.

X- PARTICIPACION ILEGAL

En los juegos solo podrán participar jugadores debidamente inscritos de acuerdo a los requisitos de inscripción. En caso de observarse la participación de un jugador  posiblemente fuera de regla, se deberá radicar una protesta cumpliendo con los requisitos de la Sección II art. # 6 y Sec. VIII. En este caso, no es necesario incluir el cheque por $50.00.

XI- Sanciones
1- Los árbitros confiscarán en caso de la no comparecencia de algún equipo, o este estar incompleto, luego de esperar veinte (20)  minutos después de la hora pautada para el 1er.y 2do.juego del carnaval, los demás juegos comenzaran 15 minutos después de finalizado el anterior. Excepción a esto podrá ser cuando un equipo llegue tarde por alguna razón de mérito, accidente, confusión causada por algún oficial de la PRNVA, etc. En este caso, solo el Director de Torneo o el Director de Categorías Menores podrán autorizar más tiempo de espera.
2-
En caso de un equipo no presentarse a juego, en cualquier carnaval (serie regular o post regular), éste será sancionado haciéndole responsable por el monto total del arbitraje de todos los juegos programados para su equipo ese día. En adición, deberá saldar su deuda, previo al próximo carnaval para poder seguir participando en el torneo. De no hacerlo, se le podrá dar de baja del torneo.

3-
Toda entidad o equipo que no cumpla con su compromiso de participación durante algún torneo, será sancionado mediante suspensión de participación futura o multado por la PRNVA. En caso de multas, la entidad o equipo deberá saldar su deuda para poder participar en cualquier torneo (cualquier  categoría) de la PRNVA.
            4- 
Equipos,   organizaciones  o  individuos  que   hagan  acercamientos deshonestos mediando: dinero, regalías, compensaciones, recompensas, o equivalentes, y que sea confirmado en base a una queja o reclamación a la PRNVA por una tercera parte, serán sancionados de acuerdo a la falta. La sanción  podrá incluir  suspensión parcial o sumaria del individuo y/o la organización.
4- De detectarse y/o confirmarse un jugador fuera de regla en cualquier juego, el mismo será confiscado automáticamente a favor del equipo contrario y todos los juegos en el que participó ilegalmente el jugador. En adición, de la PRNVA determinar que hubo intensión de hacerlo, se sancionará a la organización o apoderado del equipo infractor suspendiéndole de participación en todas las categorías sumariamente. También se podrá sancionar al jugador de la misma forma, de corroborarse que este y/o sus padres estaban al tanto conscientes competentes de la violación a las reglas.

             6-Todas las sanciones impuestas por la PRNVA serán referidas al Concilio de Ligas Afiliadas para que ellos actúen de acuerdo a sus reglamentos tanto a los entrenadores, jugadores, apoderados, padres y todo el personal del equipo que se vea envuelto en algún problema.
XII- REGLAS ESPECIALES

CATEGORIA 8–U (Se jugará con las reglas de FPV de Voleibol de Principiantes)
1- 
Los 2 primeros parciales se jugarán a veintiún (21) puntos en rally-point ganando  por dos puntos. Tercer parcial (si se juega)  hasta quince (15) puntos ganando  por dos puntos. Las sustituciones se harán a los 11 puntos, el primero que llegue.

2-
En la categoría 7-8 solamente cada jugador tendrá hasta un máximo de 4 puntos por servicio. Luego el balón pasará al  equipo contrario sin  aplicar puntuación para el equipo contrario.

3-
El saque o servicio se realizará desde la línea  de veinticinco (25) pies por debajo o por encima del brazo discreción del jugador.

4-
El saque o servicio se podrá realizar desde la línea de veinte (20) pies por debajo del brazo solamente.

5- 
Medidas de la Cancha  - Treinta (30) pies de ancho por cincuenta (50)  pies de largo.

6- En la categoría 7-8 el jugador tendrá un solo intento para servir como las demás categorías. No aplica la regla de ocho (8) segundos.

7-
En el 3er parcial (si lo hay) es libre y se pueden hacer hasta 6 cambios. 

8-
Aplican las reglas de la Sección 6  inciso 5.4 de Sustituciones Obligatorias.
Categoría 9- U y 10 - U
1-
Los 2 primeros parciales se jugarán a veintiún (21)  puntos en rally  point  ganando por 2 puntos de ventaja. Tercer parcial hasta 15 puntos, ganando por 2 puntos. Las sustituciones se harán a los 11 puntos.
2- Se permitirá sacar o servir de la línea de veinticinco (25) pies por debajo del brazo, desde la línea normal de treinta (30) pies, se permitirá sacar o servir por encima o por debajo del brazo a discreción del jugador (a).

3- Se harán sustituciones obligatorias en el primer parcial.  En el 2do y 3er parcial (si lo hay) es libre y se pueden hacer hasta seis (6) cambios.

CATEGORIA 11 –U y  12 - U
1- 
Las categorías 11-U y 12-U  podrán hacer hasta  doce (12) sustituciones por parcial.

2- 
Las doce (12) sustituciones  podrán, incluir el sustituir a un mismo jugador hasta un máximo de 2 veces en  una misma posición. 

3- 
El saque o  servicio se realizará desde la línea normal de los (30) pies por debajo o por encima del brazo a  discreción del jugador (a).

4- 
Los primeros dos parciales se jugarán a veinticinco (25) en rally-point se ganará por dos puntos, sin límite.
5-
El tercer parcial, de ser necesario. Se jugará a quince (15) puntos y se decidirá por una diferencia de 2 puntos sin límite.
6-   En esta categoría se podrá utilizar libero con todas sus reglas. (Incluye las reglas nuevas 2009-2012.
CATEGORIA 13-U En Adelante 
1-
Se utilizará la jugadora libero con todas sus reglas. (Incluye las reglas nuevas 2009-2012).
2- 
Se utilizarán las doce (12) sustituciones en cada categoría. Las doce (12) sustituciones podrán, incluir el sustituir a un mismo jugador (a) hasta un máximo de 2 veces en  una misma posición.

3-
En estas categorías se utilizarán canchas con tabloncillo, goma o equivalente en PRIMERA INSTACIA. De no conseguir canchas con esta terminación, se procederá a jugar en cancha regular siempre que estén en condiciones aceptables. 

XIII- DIRIGENTES Y ASISTENTES

1-
Para fungir como dirigente o “COACH” de algún equipo, es menester que la persona sea un adulto (Mayor de 18 años) y esté certificado por la FPV.

2- 
En el banco de jugadores solo podrán estar el dirigente, un asistente y una tercera persona, que puede ser el apoderado o un estadístico. La segunda y tercera persona no podrán ser el dirigente de otro equipo que este participando en la misma categoría. (Que sea de la misma entidad).
3
Tanto el dirigente como su asistente y la tercera persona deberán utilizar pantalón  largo ó corto mientras estén en funciones en el banco de su equipo. Sin embargo, de ser corto, este debe ser tipo bermuda, con un largo cerca de la rodilla y estar ajustado a la cintura (no a las caderas). De observarse dirigentes o asistentes con tipos de pantalón corto diferentes a los permitidos, será multado el equipo y deberán pagar su multa para poder seguir fungiendo como  tal. 

4-
Todo dirigente debe estar debidamente certificado, según los requisitos de la PRNVA para poder fungir como tal.  En caso que el dirigente tenga que ausentarse durante el juego o el carnaval, lo sustituirá otro debidamente acreditado u otra persona que aunque no esté acreditado, pueda hacerse cargo del equipo.  En éste caso el dirigente debe presentar evidencia por la razón que estuvo ausente.  Esto solo aplicará en las CATEGORIAS 8-U, 9-U, 10-U, 11-U y 12-U. de la Cat. 13-U en adelante dirigirá la CAPITANA con un padre o un adulto en el banco. 

5-  Si un jugador o dirigente es descalificado de juego por el árbitro, esto conlleva una sanción automática de un (1) juego de suspensión adicional, efectivo para el próximo juego de su equipo. En caso de este jugador o dirigente participar en el próximo juego, el mismo será confiscado por la PRNVA automáticamente a favor del otro equipo. En adición, el árbitro hará un informe en la parte posterior de la Hoja de Anotaciones (original) para que la PRNVA decida sobre cualquier sanción adicional. En caso de que el dirigente expulsado no sea el oficial, según la documentación de la PRNVA (Lista de Jugadores y Planilla), o sea, haya sido designado para fungir en ese juego solamente, la sanción se le aplicará a ambos.
XIV- COMPROMISO DEL EQUIPO ANFITRION
1- Cada apoderado de equipo que se le otorgó fecha como anfitrión es responsable de tener una cancha bajo techo, con tabloncillo goma (preferiblemente) o equivalente disponible para los juegos de su equipo como anfitrión. Las categorías Pre-infantil, Infantil  y Mini podrán jugar en superficie con  terminación en cemento. Para las categorías Pre-infantil e Infantil será menester tener la línea de 25 pies claramente definida. En la cat.8-U debe tener la línea de 20 pies.
2-
Los apoderados fungiendo como anfitriones son responsables de tener en la cancha,  todos los materiales y equipos dispuestos en la lista siguiente:

                  
1-  Tarima para el árbitro




2-  Postes de la malla sin tensores y  cubiertos con goma




3-  Dos (2) bancos para los jugadores
4- Mesa de Anotación, Hojas de Anotaciones, Hojas de Posiciones y Hojas  de Resultados.
5-  Dos (2) contenedores con Agua potable (cerca de ambos bancos de jugadores) y vasos para todos los equipos  participantes en el carnaval
6-  Pizarra de anotaciones (manual o electrónica)
7-  Mapos u otro material para secar la cancha y personal para hacerlo
8-  Servicios sanitarios limpios y con agua potable
9-  Malla y antenas instaladas antes de la hora de  comienzo del primer juego



           10- Toalla u otro material para secar los balones, en caso de ser necesario.



           11- Una copia de las Reglas de Torneo vigentes.
12-Una copia del itinerario del carnaval a jugarse para beneficio de los                                     árbitros y los apoderados visitantes.

3-
En caso de que algún apoderado no tenga disponible los equipos y materiales listados, según se confirme en la Hoja de Supervisión de Cancha, éste será sancionado por la PRNVA de acuerdo a la falta y según estipulado. La sanción podrá incluir no asignarse más carnavales como anfitrión.

4-
Faltas a tener las cancha limpia (libre de basura y polvo), con baños limpios y con agua potable, buena iluminación, buenas condiciones de la superficie y los postes  de la malla, y seguridad para los demás equipos (jugadores, padres y demás fanaticada), podrán conllevar el no asignarle más juegos como anfitrión en esa cancha.

5- 
El apoderado del equipo anfitrión es responsable de informar a la PRNVA (Director de Torneo) los resultados de todos los juegos del carnaval a más tardar durante el lunes siguiente (en o antes de las 5 p.m.). Para esto deberá solicitar al árbitro principal la Hoja de Resultados. De faltar a esta responsabilidad, el mismo será multado por la PRNVA a razón de $25.00 por evento, pagaderos antes del próximo compromiso (juego o serie) de su equipo. De no hacerlo, se le podrán confiscar todos los juegos siguientes hasta que satisfaga la deuda.
                Nota (3): Los resultados mencionados en la sección 11.5 son necesarios para mantener                                                                                           la tabla de posiciones al día y disponible a los apoderados semana por semana.

5- Los apoderados son responsables de accesar vía “Internet” (www.PRNVA.com) o  solicitar al  DIRECTOR de Categoría Menores de la PRNVA la  información  sobre los itinerarios de juego y  la tabla de posiciones. Son además responsables de corroborar que la información de la tabla de posiciones es correcta, en base a las copias de la Hoja de Anotaciones de cada juego según se le proveen. En caso de errores en la tabla de posiciones, esto debe ser notificado inmediatamente al Director de Categoría o al Director de Categorías Menores. No se aceptarán reclamaciones por errores en los datos de la tabla de posiciones después del jueves siguiente (hasta la 12 p.m.) a la fecha del último juego de la serie (regular o post-regular), a menos que el error cause el cese de la participación (no clasificación) del  equipo reclamando o que la PRNVA no tenga los resultados disponibles en o antes del martes  de esa semana.
XV- TODAS LAS CATEGORIAS

1-
Se permite "free coaching" pudiendo el dirigente o su asistente (solo uno) moverse a lo largo de la línea lateral de la cancha en el lado de su equipo, siempre y cuando lo haga frente al banco de su equipo (o sea no se extienda más allá del mismo). UTILIZANDO LA “línea de restricción del entrenador”.

2-
No se podrá hacer un segundo intento de servicio o sea no puede soltar el balón para intentar el servicio nuevamente; el jugador que va a servir tiene 8 segundos para ejecutar.

3- 
En caso de forcejeo en la malla, puede cantarse “play-over” o  se le dará la jugada a uno de los dos equipos.

4-
En caso de un jugador requerir una amonestación, esto se hará verbalmente, además será registrado en la Hoja de Anotación. 

5-
Para una falta requiriendo un castigo, se utilizará la tarjeta AMARILLA Y ROJA  según lo estime el ÁRBITRO.

6-
Aplicará la regla conocida como “Let Serve”, que significa que durante el servicio el balón que toque la malla y continúe hasta el otro lado de la cancha es  bueno.
7-
En caso de que sea menester mover uno o varios juegos a otra cancha porque las condiciones de la cancha asignada lo ameriten (se deterioró afectada por la lluvia, la superficie, la malla no ajusta, etc.) según lo estimen los árbitros, esto se podrá hacer con la debida notificación al Director de Categoría o al Director de Categorías Menores. En caso de que la necesidad de mover un juego surge en medio de un parcial, el  mismo será reanudado en la cancha a que fue movido en la puntuación en que fue interrumpido.

8-
En caso de que la cancha donde se está celebrando un carnaval comience a mojarse por lluvia o se deteriore por otra razón que el árbitro estime peligroso para los jugadores, deberá ser  inmediatamente notificado al Director de Categoría o al Director de Categorías Menores. El árbitro principal y el apoderado anfitrión deberán hacer todo lo posible por evitar la suspensión del carnaval; gestionar otra cancha cerca o esperar por un tiempo razonable a que se disipe la lluvia. Pará secar la cancha cada equipo jugando secará su lado, no es necesariamente el anfitrión. 

9-
Cada equipo deberá aportar un balón de juego de de acuerdo a lo especificado en la Sección 6.2 (Balón a utilizarse por Categoría)


Nota: Por ninguna razón se suspenderá un carnaval sin la debida notificación al Director de Categoría.

10- En adición a las reglas especiales anteriores, aplican todas las demás reglas según el Reglamento Internacional año 2009-2012 y Reglamento de la FPV cat.menores.

11-Se utilizarán todas las reglas nuevas aplicadas a las diferentes categorías según apliquen.
XVI- Enmiendas al Reglamento

1-
Estas reglas se podrán enmendar en las reuniones por categoría a celebrase en las fechas indicadas. 

2-
Reglas que no se incluyan en este reglamento, cubrirán las reglas de la Federación Puertorriqueña de Voleibol y la FIVB con la autorización del Director de Torneo.

                                                                                                 Revisado el 24 de Dic. de 2011. 
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CATEGORIA 4-6 EN PRNVA

PRNVA tiene el  compromiso de encaminar a nuestros niños hacia el desarrollo del voleibol, es por esta razón que hemos iniciado con mucho entusiasmo la CATEGORIA 4-6. De esta forma aportamos para el desarrollo y futuro de nuestros niños y niñas en el voleibol, y fomentamos el amor a este deporte, donde los padres son una figura importante ya que apoyan a todos los niños sin importar de qué equipo participen.  Juntos lograremos que ésta categoría 4-6 sea una nueva diversión para nuestros niños.

NUNCA OLVIDES: “QUERER ES PODER” Y “SI TE LO PROPONES LO LOGRARAS”.
 CONTAMOS CON TU APOYO.

REGLAMENTO 4-6 EN PRNVA

NO  se confiscarán partidos por mínimo de jugadores.  

· Se jugará a 18 puntos.
· El costo de inscripción será de $125.00
· Se jugará sistema de “MACHINA”.
· Se utilizará la línea de 10’ para el servicio.
· Medidas de la Cancha son 50 x 30.
· Se utilizará balón de toque suave para jugar # ________.
· Malla estará a 6’ de altura.
· Se jugarán 3 parciales a 18 puntos SIN VENTAJA.
· No se confiscarán juegos por mínimo de jugadores.
· SE PERMITE completar el roster con jugadores del equipo contrario.
· Serán dos (2) servicios por jugador y luego el balón pasará al equipo contrario.
· Cada servicio vale punto no importa que el jugador lo falle. (El punto se le adjudicará al equipo que lo haga).
· Si el jugador no puede servir a 10’ podrá servir más cerca a discreción de los entrenadores.
· Los 6 jugadores que terminan jugando el primer parcial, comenzarán el segundo parcial en las mismas posiciones en las que terminaron. En el tercer parcial comenzará con las mismas jugadoras y en las mismas posiciones que terminaron en el segundo parcial.  El equipo que tiene el balón tiene que hacer rotación para el próximo parcial.
· Área de servicio por edades 4 y 5 es 10’; 6 a 15’ o más.
· El día FINAL se llevará a cabo una actividad familiar para todos los participantes y se premiarán a todos los equipos ya que todas son campeonas.

· Recuerda que cuando jueguen 8-U jugarán con las reglas de voleibol de Principiantes
RECUERDA:

ESTA CATEGORIA SE CARACTERIZA POR LA RECREACION Y CARIÑO A LOS JUGADORES.

CATEGORIA SUB - 25

PROGRAMA DE CATEGORIAS MENORES 

CATEGORIA JUVENIL MAYOR 

SUB25

Director de Categoría

Ángel “Totin” Matos

FECHA DE COMIENZO DEL TORNEO

27 de mayo de 2012
FECHA LÍMITE PARA ENTREGA DE CONTRATOS

Miércoles 16 de mayo de 2012
REGLAS DEL TORNEO 2012
I. Reglas Especiales

1. APLICABILIDAD: El torneo es para jugadores(a)s no mayores de 25 años de edad al 1ro de septiembre de 2012.

2. En adición a las Reglas Especiales incluidas, aplicarán las reglas del Reglamento Internacional (Reglas Oficiales 2009-2012 de la FIVB) y el Reglamento de la Federación Puertorriqueña de Voleibol.
3. Todo Técnico a dirigir deberá estar certificado con curso nacional Nivel l. 

II. Costo Inscripción Equipos y Arbitraje

1. El costo de inscripción por equipo será de $175.00.

2. Aplica a TODOS los equipos sin excepción.

3. El costo debe ser entregado en la fecha de la inscripción del equipo.

4. Los equipos pagarán el costo de arbitraje. Esto se pagará en la cancha, directamente a los oficiales, antes de comenzar cada juego. El costo de arbitraje será de $40.00 x juego x por equipo.
III. Contratos
1. En o antes de la fecha indicada para la entrega de contratos, deberá entregarse un mínimo de ocho (8) y un máximo de 12 jugadoras incluyendo la libero, debidamente cumplimentados, en todas sus partes, incluyendo información del jugador(a) y la firma del apoderado.

2. Todo contrato de jugador(a) debe ser acompañado por la planilla con una foto 2 x 2 reciente.

IV. Jugadores por Equipo

1. Se podrá inscribir un máximo de doce (12) jugadore(a)s por equipo.

2. Se podrán incluir hasta dos (2) líberos por equipo y ambo(a)s tendrán entrada libre en cualquier parcial, siempre y cuando no estén en cancha a la misma vez. De haber 2 liberos jugando en un mismo partido, ésto(a)s tienen que haber estado inscritos en la hoja de anotaciones en la sección de liberos antes de haber comenzado el partido. De haber 2 liberos inscritos, sólo podrán haber 10 jugadore(a)s adicionales máximo. Esto significa 10 jugadore(a)s y 2 liberos. De haber 1 solo libero el máximo adicional de jugadores será 11.
3. Se permitirá la participación de hasta un máximo de 3 jugadore(a)s que hayan participado en Federación Superior de la siguiente forma:

a. Un máximo de 3 jugadore(a)s que hayan estado fuera de la Federación Superior por 2 años consecutivos inmediatamente antes de su participación en el sub 25.

b. Un máximo de 3 jugadore(a)s reservas (no titulares) en su primer año de superior 2012.
c. Jugadore(a)s que en su primer año 2011 fueron dejad(o)as en libertad y NO participaron en la temporada FPV 2012.
d. Jugadoras hija de franquicia (jugaron PRNVA antes de firmar superior)
V. Uniformes 
1. Se establece por uniforme: pantalón corto y camisa limpios con números al frente (en el centro) y en la espalda. Los números deben ser del uno (1) al veinte (20).

2. Los uniformes deben ser claramente iguales, mismo color y diseño. El uniforme (camisa), de el (la) Libero será diferente al equipo, pero el pantalón de puede ser igual o diferente.
3. El pantalón conocido como "licra" no se considera parte del uniforme, o sea, es opcional; pero si se utiliza, todos los jugadores deben tener el mismo color.

4. Todo uniforme deberá tener el sello de PRNVA en el lado derecho superior de la camisa. Este tendrá que estar cosido o pegado que no se despegue. No se permitirá el uso de  alfileres, etc.

5. Toda jugador(a) que no tenga el sello de PRNVA en su uniforme no podrá entrar a jugar.

6. Es responsabilidad del árbitro principal no permitir la participación de ningún(a) jugador(a) que no tenga el sello de PRNVA en la camisa.

VI. Reglas Generales del Torneo

1. Se jugará los domingos tipo carnaval (5 juegos por carnaval), en las canchas asignadas. Los juegos comenzarán según itinerario, 1er.juego a las 10:00 AM. Se confiscará el juego pasados 20 minutos de la hora programada. El equipo al que se le confisque el juego (por cualquier razón), pagará el total del costo de los oficiales de ambos equipos.
2. Todos los juegos en la serie regular se jugarán a un máximo de tres (3) parciales, el primero que gane dos (2) parciales, ganando  por dos puntos de ventaja.
3. Los primeros dos parciales se jugarán a 25 puntos, pero pueden extenderse, en caso de empate a 24, puntos hasta que un equipo saque ventaja de dos (2) puntos. El tercer parcial se jugará a 15 puntos, pero puede extenderse en caso de empate a 14, hasta que un equipo saque ventaja de dos (2) puntos. Aplica también a la serie semi-final y final.
4. Se usaran doce (12) sustituciones por parcial.

5. Altura de la Malla: La malla se colocará a 7'4¼”de altura (Fem) y 7’11¾”(Masc)

6. Balón a Utilizarse: Molten V5M4500 a colores exclusivamente (cada equipo aportará un balón).
VII. Premiación
     1. Se premiarán a los equipos Campeón y Sub-Campeón, y a sus componentes.

      2. La premiación se hará en la cancha luego de concluir el último juego de la Serie Final.
VIII. Disciplina y Protestas
1. Lo(a)s jugadore(a)s y los dirigentes deben abstenerse de pronunciar palabras o frases   obscenas durante el transcurso del juego, así como mantener el respeto hacia los árbitros.

2. Lo(a)s jugadore(a)s, los dirigentes y los apoderados deberán observar un comportamiento adecuado durante el torneo, manteniendo el respeto por sus semejantes.

3. Cualquier protesta deberá verbalizarse al momento de ocurrir y luego documentarse en la Hoja de Anotación (original), luego de concluir el parcial o el partido. En la parte posterior de ésta, se deberá abundar sobre la base de la protesta. La protesta deberá radicarse por escrito en las oficinas de la PRNVA en un término no mayor de cuarenta y ocho (36) horas de finalizado el juego, acompañada de un cheque de cincuenta dólares ($50.00) a nombre de la PRNVA. Es responsabilidad del que protesta informar inmediatamente al Director de Categoría ó del Torneo para que éste pueda tramitar que las hojas de juego lleguen lo más pronto posible.
IX. Sanciones
1. Los oficiales (árbitros) confiscarán en caso de la no comparecencia de algún equipo, o éste estar incompleto, luego de esperar veinte (20) minutos después de la hora pautada para el inicio del juego. Solamente el primer y segundo juego tienen hora de comienzo, los demás comenzaran 10 minutos después de finalizar el anterior.

2. En caso de confiscación ó que algún equipo no se presentara a jugar al carnaval (serie regular o post temporada) el equipo perdedor (confiscado) pagará el monto total del arbitraje de ambos equipos. Si son los dos juegos, pagará el monto total de ambos partidos más una multa de $100.00 a PRNVA. De no pagarla no podrá jugar ningún partido hasta no pagar la deuda.

3. Si un jugador(a) o dirigente es expulsado de juego por el árbitro, esto conlleva una sanción automática de un (1) juego de suspensión, efectivo para el próximo juego de su equipo, más una multa de $50.00 que deberá ser pagada antes del inicio de su próximo partido. En caso de este jugador(a) o dirigente participar en el próximo juego, el mismo será confiscado por la PRNVA automáticamente a favor del otro equipo. En adición, el árbitro hará un informe en la parte posterior de la Hoja de Anotaciones (original) para que la PRNVA decida sobre cualquier sanción adicional.
X. Compromiso del equipo anfitrión
1. El apoderado de equipo anfitrión, cuando aplique, es responsable de tener disponible, en la cancha, todos los materiales y equipos dispuestos por las Reglas de Torneo, en particular lo siguiente:

a. Tarima para el árbitro

b. Postes de la malla sin tensores o estos cubiertos con goma

c. Dos(2) bancos para lo(a)s jugadore(a)s

d. Mesa de anotaciones
e. Dos (2) termos(can) de agua potable y vasos para los dos equipos

f. Pizarra de anotaciones
g. Material para secar la cancha y personal para hacerlo

h. Servicios sanitarios limpios y adecuados

i. Malla y antenas

j. Balones oficiales de juego (de acuerdo a la especificación)

k. Toalla u otro material para secar los balones

l. Itinerario de juego y reglamento

m. Documentos del partido (hojas de anotaciones, posiciones y hoja de resumen de juegos)

n. Iluminación de cancha

2. El apoderado del equipo anfitrión es responsable de informar a la PRNVA los resultados de los juegos vía fax ó e-mail,(prnva@yahoo.com)  no más tarde del lunes ( a las 3:00 PM) siguiente de celebrado el carnaval. De no tener los resultados, se multará al equipo anfitrión por $50.00, pagaderos antes de su próximo partido, en las oficinas de la PRNVA.

                                                                                                                    Revisado 12-26-2011
